CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS

Artículo 18. Organización.

1. La Educación secundaria para personas adultas a la que se refiere la Disposición adicional primera  del Real Decreto1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria y la Orden ECI 2220/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la Educación secundaria obligatoria, se organiza de forma modular en tres ámbitos de conocimiento y dos niveles en cada uno de ellos. 

2. La organización de estas enseñanzas permitirá su realización en dos años académicos. No obstante, este tiempo podrá ampliarse o reducirse en función de las experiencias, necesidades e intereses del alumnado.

3. Estas enseñanzas podrán impartirse en dos modalidades: presencial y a distancia.  

Artículo 19. Currículo 

1. El currículo de Educación secundaria para personas adultas, se organiza, en tres ámbitos, que recogen las enseñanzas mínimas fijadas en el Real Decreto 1631/2006 :

a) Ámbito de comunicación, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria correspondientes a las materias de Lengua castellana y literatura y primera Lengua extranjera. 

b) Ámbito social, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria de las materias de Ciencias sociales, Geografía e Historia, Educación para la ciudadanía y los aspectos de percepción recogidos en el currículo de Educación plástica y visual y Música. 

c) Ámbito científico-tecnológico, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria de las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tecnología y los relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación física. 

2. Cada uno de los ámbitos se organiza en dos niveles: nivel I, que tendrá como referente el currículo de primero y segundo de la Educación secundaria obligatoria y el nivel II, que estará referido al currículo de 3º y 4º de la Educación secundaria obligatoria. Cada uno de los niveles, a su vez, se organiza en dos módulos  cuatrimestrales. Cada nivel se podrá cursar en un año académico.

3. A efectos académicos y para el acceso a estas enseñanzas, el nivel I de Educación secundaria para adultos comprende los módulos uno y dos, y es equivalente a los cursos primero y segundo de la Educación secundaria obligatoria respectivamente. El nivel II comprende los módulos tres y cuatro, y es equivalente a los cursos tercero y cuarto de la Educación secundaria obligatoria respectivamente.
4. Los centros desarrollarán las programaciones didácticas correspondientes que se incluirán en el proyecto educativo del centro, de acuerdo con el currículo establecido en el ANEXO I. B

Artículo 20. Profesorado.
1. Según se establece en el artículo 3.5 del Real Decreto 1834/2008 de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación secundaria obligatoria para impartir las enseñanzas de Educación secundaria para personas adultas en centros públicos será necesario formar parte de los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria de las especialidades relacionadas con los respectivos ámbitos.  En todo caso y en virtud de la disposición adicional  séptima de la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación si fuera necesario que un funcionario docente impartiese enseñanzas distintas a las asignadas con carácter general a su cuerpo en un Centro de enseñanzas de personas adultas, deberá contar con la autorización de la Subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la vida.

2. En los centros privados los profesores encargados de impartir la docencia en el nivel de Educación secundaria obligatoria para personas adultas deberán tener la titulación superior en alguna de las materias que integran el ámbito en el que ejerzan la docencia

3. Cada uno de los ámbitos en que se organiza el currículo de la Educación secundaria obligatoria para personas adultas será impartido por un solo profesor o profesora especialista en alguna de las materias que integran el ámbito. 

4. En el caso del ámbito de comunicación podrá contarse con profesorado especialista en algún idioma extranjero.

5. El horario del profesorado se ajustará a lo establecido con carácter general para el profesorado de Educación secundaria obligatoria. 
Artículo 21. Horario del alumnado.

1. La asignación horaria semanal de estas enseñanzas será la siguiente:   ámbito de comunicación 7 sesiones (cuatro para Lengua y literatura española y tres para la Lengua extranjera); ámbito social 4 sesiones; ámbito científico-tecnológico 7 sesiones. 

2. Cada sesión tendrá un mínimo de 45 minutos.
3. Los centros organizarán el horario escolar de manera que el alumnado pueda asistir a las clases en cada período cuatrimestral cursando todos los módulos que cada uno de los ámbitos.
Artículo 22. Acceso y convalidaciones.

1. Para el reconocimiento y convalidación de las enseñanzas formales se tendrá en cuenta el ANEXO V de esta Orden.
2. La Valoración inicial de los aprendizajes (VIA) de las personas adultas será un requisito previo para todas las personas que no pueden acreditar mediante certificación académica los cursos o materias aprobados en la Educación secundaria obligatoria. 

3. En la VIA se tendrá en cuenta tanto la competencia curricular como los aprendizajes no formales e informales adquiridos y servirá de orientación para la adscripción del alumnado a estas enseñanzas, mediante el procedimiento que establezca cada centro que debería incluir: 

· pruebas de niveles por ámbitos;

· estudios acreditados no compulsables;

· entrevista informativa y orientadora 

4. Los centros de educación de personas adultas deberán realizar la Valoración inicial de los aprendizajes con anterioridad al comienzo de las actividades lectivas del alumno o alumna.  

5. La VIA se realizará por el equipo de profesores de enseñanza secundaria para personas adultas y la dirección del centro certificará las convalidaciones a que haya lugar.

6. Los resultados de la VIA se recogerán en el expediente académico de la persona interesada señalando la adscripción a los módulos y niveles de los ámbitos que tenga que cursar o bien la exención de la que se ha beneficiado. 
7. El reconocimiento y la exención de todos los módulos de uno o de ambos niveles de cada ámbito que resulte de la aplicación de la valoración inicial de los aprendizajes tendrá efectos en todo el Estado español y por tanto el alumno o la alumna no necesitará volver a superar dicho nivel y/o ámbito para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria según se recoge en el apartado 5 de la Disposición adicional primera del Real Decreto  1631/2006. 

Artículo 23. Orientación y tutoría. 

Cada grupo de alumnas y de alumnos tendrá asignado un tutor o una tutora que coordinará las enseñanzas y que en colaboración con el departamento de orientación tendrán asignadas las siguientes tareas:

a) la orientación académica y profesional que permita a cada alumna o alumno elaborar un proyecto personal de acuerdo con sus aptitudes, necesidades e intereses; 

b) la ayuda individualizada para el desarrollo de hábitos y estrategias adecuadas para el estudio y organización del trabajo acorde con su situación personal; 

c) la orientación personal y de grupo que permita mejorar y favorecer la integración escolar, las relaciones sociales, la motivación y el esfuerzo con el fin de lograr el éxito en el proceso de aprendizaje. 

Para realizar estas tareas el tutor dispondrá de dos horas semanales, una de ellas dentro del horario lectivo. 

Artículo 24. Matriculación.
1. Los centros educativos fijarán dos periodos de matriculación de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto se establezcan por la Dirección General de Formación Profesional.

2. En la modalidad a distancia el alumnado podrá matricularse en cuantos ámbitos y módulos desee del primer y segundo nivel. No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, será requisito indispensable haber obtenido evaluación positiva en el ámbito del módulo anterior para poder superar el del siguiente.
Artículo 25.  Evaluación.
1. La evaluación forma parte del proceso educativo y valora tanto el desarrollo como los resultados de aprendizaje con el fin de verificar el progreso y detectar las dificultades, adoptando así las medidas necesarias para que el alumnado pueda continuar el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

2. La evaluación será formativa y continua y diferenciada según los distintos módulos y niveles que integran el currículo. Las programaciones didácticas establecerán y darán a conocer los criterios objetivos de evaluación continua.

3. La evaluación positiva en alguno de los módulos tendrá validez en los centros educativos gestionados por el Ministerio de Educación.

4. Para el ámbito de comunicación se requiere evaluación positiva tanto en la Lengua castellana y literatura como en la Lengua extranjera

5. El equipo docente, constituido por el profesorado de cada grupo-clase, coordinado por el tutor o la tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

6. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea adecuado, el profesorado podrá establecer las medidas de apoyo oportunas para garantizar la consecución de los objetivos.  Asimismo y dentro del proceso de evaluación continua se tendrá en cuenta la asistencia y la participación del alumno o de la alumna.

7. Sesiones de evaluación: 

a. Se realizarán, al menos, dos evaluaciones en cada cuatrimestre y la tutora o el tutor de cada grupo redactará un informe del desarrollo de las sesiones. En la última sesión se levantará acta formal del proceso de evaluación según se recoge en el ANEXO II-B 

b. Las pruebas extraordinarias para el alumnado con evaluación negativa en alguno de los ámbitos se realizarán, en el caso del primer cuatrimestre en el mes de febrero y en el caso del segundo cuatrimestre, en el mes de septiembre. 

8. Los documentos de evaluación y movilidad de los alumnos son los siguientes: 

a) Las actas de evaluación. ANEXO II. B 

9. b) El expediente académico. ANEXO III

Artículo 26. Resultados de la evaluación.

1. La calificación se hará por ámbitos, módulos, y niveles. En el ámbito de comunicación será necesario obtener una calificación final positiva tanto en Lengua castellana y literatura como en Lengua extranjera para considerar este ámbito superado en cada uno de los módulos.

2. Para cada ámbito, la calificación en cada nivel será la media aritmética de los módulos que lo componen, redondeada a números enteros. 

3. La calificación final de cada ámbito será la media aritmética de los niveles superados  en dicho ámbito, redondeada a números enteros. 

4. Los resultados de la evaluación en la Educación secundaria obligatoria las calificaciones se expresarán en los siguientes términos y sin emplear decimales: insuficiente (1, 2, 3 ó 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 u 8) y sobresaliente (9 ó 10) 

En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se reflejará como No Presentado (NP). 

Estos resultados y las observaciones derivadas de los mismos se consignarán en los documentos de evaluación citados en el artículo anterior.

Artículo 27. Promoción, titulación y certificación.

1. Para poder cursar el nivel II de un ámbito, será necesario haber superado el nivel I. 

2. Para el alumnado con evaluación negativa en algún ámbito, los centros podrán establecer clases de refuerzo durante el curso académico.

3. La superación de cada uno de los niveles correspondientes a cada uno de los tres ámbitos tendrá validez en todo el Estado. 

4. El alumno o la alumna que haya superado algún módulo, nivel o ámbito podrá solicitar una certificación académica

5. La superación de todos los ámbitos de los niveles I y II de la Educación secundaria obligatoria para adultos dará derecho a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 28. Pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Anualmente, se convocarán al menos dos pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Estas pruebas se organizarán en los tres ámbitos de conocimiento determinados en el Real Dcreto1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico.

3. La superación de todos los ámbitos dará derecho al título de Graduado en Educación secundaria obligatoria.

4. La calificación positiva obtenida en alguno de los ámbitos se mantendrá en sucesivas convocatorias, en cualquiera de las modalidades establecidas. Esta calificación constará de forma documental y se certificará para permitir la incorporación a las distintas modalidades de las enseñanzas de Educación secundaria para personas adultas, si así se desea.
Ámbito científico-tecnológico

1. Introducción

Las sociedades de este siglo se caracterizan por un proceso de globalización imparable cuyo desarrollo científico y tecnológico es uno de los motores principales, pero sus ciudadanos no siempre poseen la misma capacidad de cambio que su entorno.

El ámbito científico-tecnológico de la educación secundaria para personas adultas se encuentra configurado por los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las materias de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza, Tecnología y los de Educación Física relacionados con la salud y el medio natural. En él se engloban un conjunto de elementos curriculares que poseen gran potencialidad para dar al alumnado unos conocimientos adecuados sobre nuestro planeta, nuestra vida, nuestro mundo actual y los problemas diarios y futuros a los que nos enfrentamos.

Las ciencias, además, se ocupan de resolver problemas reales, teóricos o prácticos, con unas formas propias de observar las cosas, de recoger datos y tratarlos de forma precisa, de extraer conclusiones para describir y explicar fenómenos, para predecirlos, para elaborar modelos que ayuden a la transmisión de conocimientos y para poner en práctica dichos conocimientos a través de instrumentos tecnológicos o acciones reales. No se puede negar que las ciencias han sido el motor del desarrollo de nuestras sociedades, mucho más patente durante el siglo XX y hasta hoy en día, y que lo seguirá siendo de una forma cada vez más rápida y espectacular, en diversos campos como la medicina, la nanotecnología, la biotecnología, la microinformática, por su repercusión directa en la creación de bienes y servicios, en el conocimiento de nuestro mundo, en la calidad de vida, en la necesidad de mejora de la calidad ambiental y en su contribución a formar personas más racionales y críticas.

Otra finalidad educativa de las ciencias y las tecnologías es ayudar a los ciudadanos a utilizar su dimensión más práctica para el desarrollo de destrezas, que les permitan tomar decisiones en aspectos relacionados con la salud y el consumo, tener un adecuado control de la economía familiar, comprender los mensajes que aparecen en los diferentes medios de comunicación, ejercer la crítica constructiva sobre aspectos científicos y tecnológicos de la vida diaria, el uso adecuado de herramientas o instrumentos, el gusto por la realización de medidas o estimaciones rigurosas y precisas, conocer la pequeña contribución individual para luchar contra la situación ambiental en la que nos encontramos y para potenciar el desarrollo sostenible necesario.

Estas destrezas, entre otras, son las que el ámbito científico-tecnológico deberá tratar de integrar en el conjunto de conocimientos y habilidades que ya posea el alumnado adulto por todas sus experiencias previas, contribuyendo a dotarles de las competencias básicas que les permita adquirir una mayor satisfacción con su propia formación, mejorar en su preparación y cualificación profesional, permitirles acceder a otras profesiones, favorecer su capacidad para participar activamente en los diferentes ámbitos sociales y, si es el caso, permitirles acceder a otros niveles superiores del sistema educativo.

El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, establece que las enseñanzas de esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma modular en tres ámbitos: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico y dos niveles en cada uno de ellos y que su organización deberá permitir su realización en dos cursos. 

Además, dicho Real Decreto establece que el ámbito científico-tecnológico incluirá los aspectos básicos del currículo referidos a las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tecnologías y a los aspectos relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación física.

Siguiendo las directrices que marca el citado Real Decreto se establecen, a continuación, el currículo de este ámbito, de manera integrada y estructurado en  Bloques de contenidos, Módulos y Niveles para facilitar su tratamiento y desarrollo en dos cursos.
2. Contribución a la adquisición de las competencias básicas
El ámbito científico-tecnológico, como ya se ha comentado en la introducción, debe contribuir junto con el resto de ámbitos a la adquisición por parte del alumnado de las competencias básicas que se establecen en el currículo de mínimos de la educación secundaria obligatoria y, por extensión, de la educación secundaria para personas adultas

Este ámbito deberá tener un mayor peso en la contribución al desarrollo de ciertas competencias básicas como la competencia matemática, la competencia digital y para el tratamiento de la información y la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. No obstante, muchos de sus contenidos y destrezas favorecerán el desarrollo del resto de competencias.
Contribución al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística

· Adquirir, comprender y usar el vocabulario específico y el lenguaje formal de las matemáticas, las ciencias, la salud, los deportes y las tecnologías de la información y la comunicación, que puedan ser empleados en diferentes soportes físicos o medios de comunicación.

· Desarrollar las habilidades para valorar y extraer la información esencial de una comunicación de carácter científico o tecnológico.

· Desarrollar las habilidades para la argumentación especulativa, el debate y el contraste de perspectivas diversas ante fenómenos y problemas de carácter científico y tecnológico.
Contribución al desarrollo de la competencia matemática

· Aplicar las matemáticas en diferentes situaciones de la vida cotidiana.

· Valorar las características del lenguaje matemático como el rigor, la concisión y la exactitud para la representación o refutación de argumentaciones.

· Conocer y usar las herramientas matemáticas (gráficos, tablas, estadísticas, fórmulas) para la comprensión y comunicación de resultados científicos y tecnológicos, así como en actividades relacionadas con el medio natural, la actividad física, el ocio y la salud.

· Comprender modelos y procedimientos matemáticos para la representación e interpretación de fenómenos y problemas científicos y tecnológicos, así como para definir, plantear y resolver problemas científicos y tecnológicos sencillos de base matemática.

· Utilizar de forma correcta las tecnologías de la información y la comunicación (calculadoras, programas informáticos, Internet, etc.) para ayudar en el aprendizaje, representar datos, buscar información o realizar cálculos.
Contribución al desarrollo de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

· Adquirir un conocimiento científico y tecnológico básico para su aplicación a la vida cotidiana.

· Desarrollar la habilidad para analizar elementos y aspectos de nuestro mundo y de nosotros mismos como los sistemas complejos, físicos o vivos, el conocimiento y cuidado del propio cuerpo y las relaciones entre los hábitos y las formas de vida y la salud, la mejora de la condición física y la adquisición de hábitos de vida saludable, así como los grandes problemas que hoy tiene planteados la humanidad en relación con el futuro de la alimentación, las energías, los recursos y el medio ambiente en general.

· Desarrollar la capacidad para buscar soluciones con el fin de avanzar hacia el logro de un desarrollo sostenible y  participar en la toma de decisiones en torno a problemas locales y globales.

· Valorar críticamente las implicaciones que determinados hábitos sociales y la actividad científica y tecnológica tienen en el mundo actual, en la vida de las personas y en el medio ambiente.

· Comprender, valorar y usar la metodología científica y tecnológica, para la adquisición y aplicación del conocimiento, y de la elaboración de modelos que permitan identificar y seleccionar las características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y determinar regularidades para la  realización de predicciones.

· Distinguir entre el conocimiento adquirido de forma científica y el no científico, pues el valor final de las conclusiones basadas en pruebas debería suponer un valor añadido.

Contribución al desarrollo de la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital

· Desarrollar la capacidad de buscar, obtener y tratar información de forma sistemática para el trabajo diario, el ocio y la comunicación, utilizando diferentes lenguajes (verbal, numérico, gráfico, simbólico).

· Valorar críticamente los medios interactivos que proporcionan las TIC, así como la participación en foros con fines formativos, culturales, sociales o profesionales.

· Comprender los aspectos básicos del funcionamiento y uso de las tecnologías de la información y comunicación a nivel de usuario.

· Conocer y usar las diversas herramientas tales como Internet, calculadoras científicas o gráficas, ordenadores y programas informáticos que permitan buscar información, calcular, representar datos gráficamente, hacer tablas, procesar textos, simular modelos, exponer y representar trabajos, y como ayuda en el aprendizaje en general.
Contribución al desarrollo de la competencia social y ciudadana

· Considerar una formación científica y tecnológica básica como una dimensión fundamental de la cultura ciudadana y una superación de los estereotipos de género en el aprendizaje de las ciencias y las tecnologías.

· Mejorar la comprensión de la realidad social y del medio natural, como bien común a preservar, a través del planteamiento de situaciones y problemas en los que intervengan conocimientos matemáticos, científicos y tecnológicos, que extraen conclusiones basadas en pruebas contrastables, para describir, analizar y predecir fenómenos sociales y naturales, así como para tomar decisiones en diferentes ámbitos (personal y laboral).

· Estimular y desarrollar la capacidad para el trabajo en grupo, fomentando el desarrollo de comportamientos y actitudes esenciales como la responsabilidad, la cooperación, la solidaridad, la búsqueda de acuerdos y la satisfacción del trabajo fruto del esfuerzo común.

· Favorecer el uso creativo y constructivo del ocio y tiempo libre para la mejora de la relación e inclusión social y del desarrollo socio-afectivo en general, así como la aceptación de reglas y normas consensuadas para la práctica deportiva, actividades en el medio natural y el desarrollo de hábitos saludables.
Contribución al desarrollo de la competencia cultural y  artística
· Valorar la dimensión creativa y original de los avances matemáticos, científicos y tecnológicos, su contribución al patrimonio cultural y artístico, así como la importancia histórica que han tenido las interacciones entre arte, ciencia, tecnología y matemáticas.

· Analizar, desde una perspectiva científica, diversas tradiciones culturales, remedios caseros, creencias o mitos.

· Conocer el uso de materiales y herramientas tecnológicas en el campo de las artes y la cultura.

· Apreciar la importancia de la expresión creativa de ideas, experiencias y emociones de la investigación científica.

Contribución al desarrollo de la competencia para aprender a aprender

· Desarrollar la capacidad para iniciar, continuar, organizar y regular el propio aprendizaje, así como para gestionar el tiempo de forma efectiva, con el fin de adquirir, procesar, evaluar y asimilar conocimientos y destrezas nuevas, de forma individual o colectiva, en diferentes contextos propios del ámbito matemático, científico y tecnológico.

· Potenciar el conocimiento y uso de procedimientos y herramientas científico-tecnológicas (observación, elaboración de hipótesis, reflexión, experimentación) que favorezcan una mayor autonomía personal y ayuden a la integración laboral y social.

· Desarrollar hábitos y actitudes positivas con respecto al trabajo, individual y colectivo, la concentración y la atención en la realización de tareas y la tenacidad y perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Contribución al desarrollo de la competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Potenciar el espíritu crítico y la autonomía intelectual y moral de las personas al enfrentarse a problemas abiertos relacionados con la ciencia y la tecnología y al participar en la elaboración de posibles soluciones.

· Mejorar los procesos de toma de decisiones (personales, académicas, profesionales) y el espíritu emprendedor.

· Desarrollar y practicar capacidades como la asunción calculada de riesgos y responsabilidades, la anticipación de consecuencias, la capacidad de investigación y experimentación y la adquisición de conocimientos, posibilidades y limitaciones del cuerpo humano, tanto en el ámbito personal, como en la actividad física y deportiva, en los hábitos de salud e higiene y en el mundo laboral.
3. Propuestas metodológicas y para la evaluación
La propuesta que desde este ámbito se presenta, organiza los diferentes elementos del currículo, de las materias que en él se engloban, en dos niveles cada uno, con sus objetivos y contenidos según algunos criterios de especial importancia.

Los contenidos, en cada uno de esos dos niveles, se presentan agrupados en bloques integrados en contextos propios de la vida real. No obstante, cada bloque tiene un mayor peso o tratamiento de alguna de las materias que engloba el ámbito, lo cual precisamente pretende facilitar la labor y organización docente.

La organización en la programación de cada módulo debe  de realizarse tratando de potenciar el desarrollo de las competencias básicas, integrando los contenidos de los distintos bloques en la medida de lo posible, con la finalidad de presentar un ámbito de conocimiento científico y tecnológico global, intentando conseguir que el alumnado adulto integre los aprendizajes de una manera práctica y aplicada a la resolución de situaciones que pueden presentarse en nuestra sociedad, evitando así el estudio de un conjunto de saberes dispersos.

En este sentido, la metodología general y los recursos metodológicos que se seleccionen, se distribuyan y se utilicen para trabajar los contenidos de los diferentes bloques de este ámbito científico-tecnológico, a lo largo de los dos niveles, deben tratar de:

· Potenciar el desarrollo de las competencias básicas, para lo que se necesita manejar una gran diversidad de destrezas y capacidades como:  desarrollo de una visión más real del mundo, de la ciencia y de la tecnología, análisis crítico de la realidad, capacidad para integrar ideas y conceptos, capacidad de aprender a aprender, habilidades para la resolución de problemas, respeto y cuidado por el medio ambiente y su propia salud, conocimiento del medio para su más fácil manejo y control, capacidad para el trabajo individual y en grupo, capacidad para exponer y defender ideas, capacidad para usar de forma adecuada las diferentes fuentes de información disponibles.

· Compaginar el tratamiento de cuestiones teóricas con cuestiones prácticas, sobre todo aquellas de mayor actualidad, para que el alumnado adulto pueda comprender el principal objetivo de la ciencia y la tecnología: dar explicaciones científicas de la realidad que tienen implicaciones directas con el desarrollo de herramientas tecnológicas útiles para nuestra vida en las sociedades actuales. Pero, además, es importante que comprendan que tanto la ciencia como la tecnología son actividades humanas en permanente cambio, construcción y revisión.

· Abordar la realidad de la diversidad del alumnado en función de sus gustos y preferencias, ritmos de aprendizaje, aprovechamiento de sus capacidades más desarrolladas, potenciación de las capacidades menos desarrolladas. 

A continuación se indican una serie recursos metodológicos que pueden servir al profesorado para desarrollar el currículo de este ámbito enfatizando la adquisición y desarrollo de las competencias básicas. 

· Resúmenes, esquemas y mapas conceptuales que permitan la elaboración y comprensión de los contenidos.

· Análisis de libros, películas y documentales de video, cine y televisión, lo más actuales posibles.

· Actividades extracurriculares del ámbito científico-tecnológico e interdisciplinares con otros ámbitos.

· Uso de otras fuentes de información: noticias de informativos, comentarios de artículos de prensa, video-enciclopedias  para animaciones de modelos y recursos que puedan encontrarse en Internet.

· Pequeñas prácticas, diseños y experimentos en casa, el aula, el laboratorio o taller de tecnología que ayuden a resolver problemas planteados previamente, en los cuales se determinen claramente las fases de los métodos científicos y tecnológicos.


La utilización de una metodología basada en la resolución de problemas y en la realización de pequeñas investigaciones es un recurso muy útil para el tratamiento de los contenidos de este ámbito, empleando como problemas de investigación, problemas abiertos relacionados con lo cotidiano, para cuya resolución se necesite la  elaboración de proyectos tecnológicos.


Esta metodología favorece:

· que el estudiante ponga en juego sus conocimientos, los organice y complemente o confronte, con información relevante obtenida de otras fuentes mediante un proceso de investigación;

·  el aprendizaje de un conjunto de habilidades y contenidos de procedimientos propios del trabajo científico y tecnológico que se consideran esenciales para desenvolverse en la sociedad actual y en especial en el mundo laboral;

· un aprendizaje más flexible, eficaz y autónomo, proceso que para algunas personas puede hacer su actividad educativa más útil y amena. Además esta metodología permite al alumnado ser consciente de lo que aprende y de su avance;

· que el alumnado adulto construya una idea más adecuada de lo que es la ciencia, el trabajo científico y los científicos, evitando las visiones o concepciones deformadas de la ciencia que más comúnmente se han transmitido a través de la enseñanza;

· un entrenamiento conjunto tanto de la profesora o del profesor como de las alumnas o de los alumnos, un trabajo en equipo del alumnado y un avance de cada uno de estos a su propio ritmo. 


El conjunto de recursos metodológicos y la metodología principal propuesta para este ámbito debería permitir al profesorado una adecuada evaluación del seguimiento del alumnado adulto.

En general, el aprovechamiento y seguimiento del alumnado adulto de los problemas y proyectos trabajados, debería ser suficiente para obtener una valoración y evaluación positiva de su aprovechamiento del ámbito. Los aspectos de especial interés para ser tenidos en cuenta en la evaluación serían: la asistencia continuada, la actitud y participación en la realización del trabajo de resolución de problemas o proyectos de investigación que se planteen y, por supuesto, su capacidad de explicar en las pruebas de evaluación los contenidos trabajados y los procesos de resolución seguidos.
4. Objetivos del ámbito científico-tecnológico

Las enseñanzas de este ámbito tendrán como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

2. Comprender y utilizar las estrategias, las destrezas y los conceptos básicos de las matemáticas, las ciencias y las tecnologías para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de los desarrollos técnicos y científicos y sus aplicaciones.

3. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento científico, tanto en los procesos matemáticos, científicos o tecnológicos, como en los distintos ámbitos de la actividad humana.

4. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos científicos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados, actuando de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo tanto individual como en equipo.

5. Identificar los elementos científicos presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

6. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado. 

7. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan.

8. Desarrollar una actitud crítica para valorar los aspectos positivos y negativos de los diferentes avances científicos y tecnológicos.

9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de la ciencia y la tecnología, así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.

10. Valorar la importancia de construir individual y socialmente una alfabetización matemática, científica y tecnológica, y luego mantenerlas y reciclarlas a lo largo de la vida.
NIVEL I

OBJETIVOS
Las enseñanzas de este ámbito en este nivel tendrán como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Elaborar y aplicar estrategias de resolución de problemas, como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

2. Identificar las formas planas que se presentan en la vida cotidiana, y analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas. 

3. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente.

4. Comprender y utilizar las estrategias, las destrezas y los conceptos básicos de las matemáticas, las ciencias y las tecnologías para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de los desarrollos técnicos y científicos y sus aplicaciones.

5. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento científico, tanto en los procesos matemáticos, científicos o tecnológicos, como en los distintos ámbitos de la actividad humana.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, valorando la práctica habitual y sistemática de actividades físicas y facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

7. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las ciencias.
CONTENIDOS

MÓDULO I.

Bloque 1. Contenidos comunes
· Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, el análisis del enunciado, el ensayo y error o la resolución de un problema más simple, y comprobación de la solución obtenida. 

· Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas, y procedimientos de resolución de problemas con la precisión y el rigor adecuados a la situación.

· Familiarización con las características básicas del trabajo científico, por medio de: planteamiento de problemas, discusión de su interés, formulación de conjeturas, experimentación, etc., para comprender mejor los fenómenos naturales y resolver los problemas que su estudio plantea.

· Utilización de los medios de comunicación y las tecnologías de la información para seleccionar información sobre el medio natural., interpretar datos, realizar cálculos e informes y elaborar y transmitir informaciones.

· Reconocimiento del papel del conocimiento científico en el desarrollo tecnológico y en la vida de las personas.

· Utilización cuidadosa de los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio respetando las normas de seguridad y de protección ambiental. 

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender relaciones y tomar decisiones a partir de ellas. Perseverancia y flexibilidad para buscar soluciones.

Bloque 2. Números y álgebra
· Los números naturales. Operaciones con números naturales. Potencias de base y exponente natural. Producto y cociente de potencias de la misma base.
· Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor (m.c.d.) y mínimo común múltiplo (m.c.m.). Aplicaciones en la resolución de problemas asociados a situaciones cotidianas.

· Números enteros. Necesidad de los números negativos para expresar estados y cambios. Reconocimiento y conceptualización en contextos reales. 

· Operaciones con números enteros. Utilización de la jerarquía y propiedades de las operaciones y de las reglas de uso de los paréntesis en cálculos sencillos. Utilización de la calculadora para operar con números enteros.

· Decimales en entornos cotidianos. Operaciones con números decimales. Aproximaciones y redondeos. 

· Fracciones. Fracciones equivalentes. Reducción de fracciones a común denominador. Operaciones elementales con fracciones. Relaciones entre fracciones y decimales.

· Razón y proporción. Identificación y utilización en situaciones de la vida cotidiana de magnitudes directamente proporcionales. Aplicación a la resolución de problemas en las que intervenga la proporcionalidad directa. 

· Lenguaje algebraico. Empleo de letras para simbolizar números inicialmente desconocidos y números sin concretar. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano al algebraico y viceversa. 

· Obtención del valor numérico de una expresión algebraica.

· Resolución de ecuaciones sencillas de primer grado con una incógnita. Resolución de problemas cotidianos mediante la utilización de ecuaciones.

· Valoración de la precisión y simplicidad del lenguaje algebraico para representar y comunicar diferentes situaciones de la vida cotidiana.

Bloque 3. Funciones y gráficas

· Organización de datos en tablas de valores.

· Coordenadas cartesianas. Representación de puntos en un sistema de ejes de coordenadas. Identificación de puntos a partir de sus coordenadas.

· Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de otras materias. Detección de errores en las gráficas que pueden afectar a su interpretación.
· Descripción local y global de fenómenos presentados de forma gráfica. Interpretación de las gráficas como relación entre dos magnitudes y estudio de su proporcionalidad directa o inversa, funciones lineales.
Bloque 4. Herramientas tecnológicas
· Iniciación a la informática.

· Interrelación de la informática en la vida cotidiana.

· Utilización de Internet como fuente de información y comunicación.

Bloque 5. Los modelos y la medida
· Elementos básicos para la descripción de figuras geométricas en el plano y sus propiedades. Polígonos regulares. Semejanza de figuras planas. 

· Medida. Sistemas de medida. Sistema Internacional. 

· Magnitudes fundamentales y derivadas. Unidades. Realización de cambios de unidades. Notación científica.

· El error, su estimación y expresión.

· Mapas, planos y maquetas.

· Manejo de escalas. Cálculo de distancias y superficies.

Bloque 6. Conociendo nuestro planeta
· Distintas concepciones del Universo a lo largo de la Historia. Del geocentrismo al heliocentrismo. Visión actual del universo. Teorías sobre su origen y evolución.

· Componentes del universo. Las galaxias, las estrellas, los cometas, los planetas y sus satélites.

· El sistema solar. Características de los planetas que lo conforman.

· La Tierra y la Luna. Movimientos de la tierra y sus consecuencias: estaciones, sucesión día-noche y eclipses. Factores que hacen posible la vida en la Tierra.

· Estados en los que se presenta la materia en el universo y sus características. Cambios de estado.

· Reconocimiento de situaciones y realización de experiencias sencillas en las que se manifiesten las propiedades generales de sólidos, líquidos y gases.

· La atmósfera: composición, propiedades, e importancia para la vida. Necesidad del cuidado de la atmósfera: actividades humanas con impacto ambiental sobre la atmósfera (smog, lluvia ácida, efecto invernadero).

· Variables atmosféricas (temperatura, presión y humedad del aire), unidades e instrumentos de medida.

· Dinámica atmosférica, fenómenos atmosféricos y conceptos básicos de meteorología.

· El agua: sus propiedades, sus estados y su importancia para el clima, el paisaje y los seres vivos. El ciclo del agua. Reservas de agua dulce.

· Fuentes de contaminación del agua. Parámetros que miden su calidad. Elementos básicos de una depuradora de agua. Valoración de la importancia de la conservación y el ahorro de agua en España.

· Minerales. Características básicas, importancia y utilidad. Clasificación de los grupos de minerales más importantes.

· Rocas. Características básicas, importancia y utilidad. Clasificación de las rocas en sedimentarias, metamórficas y magmáticas. El ciclo de las rocas o ciclo petrológico.

· Composición y estructura interna de la Tierra. Modelo dinámico.

· Introducción a la tectónica de placas. Las placas litosféricas, tipos de borde de placa. Transferencia de energía en el interior de la Tierra.

· Manifestaciones de la geodinámica interna la superficie terrestre. Terremotos, volcanes y orógenos.

MÓDULO II
Bloque 1. La resolución de problemas científicos y tecnológicos

· Utilización de estrategias y técnicas propias del trabajo científico como el planteamiento de problemas y discusión de su interés, su división en problemas menores, la formulación de hipótesis, el establecimiento de variables a estudiar, la puesta a prueba de las hipótesis mediante investigaciones, los diseños experimentales, la interpretación y comunicación de los resultados.

· Confección, desarrollo, publicación y difusión de un proyecto. Evaluación del proceso creativo, de diseño y de construcción.

· Análisis y valoración de las condiciones del entorno de trabajo.

· Materiales y técnicas básicas e industriales empleadas en la construcción y fabricación de objetos. Madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos.

Bloque 2. Números y álgebra
· Identificación de situaciones en la vida real que puedan ser representadas con los números enteros y sus operaciones. Representación en la recta numérica de los números enteros.

· Potencias de números enteros con exponente natural. Utilización de la notación científica para representar números grandes.

· Repartos proporcionales. Porcentajes para expresar composiciones o variaciones. Cálculo mental y escrito con porcentajes habituales.

· Utilización de lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención de fórmulas y términos generales basada en la observación de pautas y regularidades en tablas y en series numéricas.

· Utilización de las ecuaciones de primer grado para la resolución de problemas.
Bloque 3. Estadística y probabilidad.

· Estudios estadísticos. Población, muestra y características de estudio. Variables estadísticas cualitativas y cuantitativas.

· Diferentes formas de recogida de información. Organización en tablas de los datos recogidos en una experiencia. Frecuencias absolutas y relativas.

· Diagramas de barras, de líneas y de sectores. Análisis de los aspectos más destacables de los gráficos. Pirámides de población.

· Reconocimiento y distinción entre fenómenos aleatorios y deterministas sencillos de la vida cotidiana.

· Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos.

· Reconocimiento y valoración de las matemáticas para interpretar, describir y predecir situaciones inciertas.

Bloque 4. Construyendo cosas
· Fases del proyecto técnico. Interpretación de documentos técnicos. Diseño, planificación y construcción de prototipos o maquetas mediante el uso de materiales, herramientas y técnicas adecuadas.

· Elementos de una estructura y esfuerzos a los que están sometidos. Análisis de la función que desempeñan.

· Diseño, planificación y construcción de estructuras utilizando distintos tipos de apoyo y triangulación.

· Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Relación de transmisión. Análisis de su función en máquinas.

· Uso de simuladores y maquetas para recrear la función de estos operadores en el diseño de prototipos.

· Propiedades eléctricas de la materia. Importancia del estudio de la electricidad para el conocimiento de la estructura de la materia.

· Fenómenos eléctricos y experimentación de los efectos de la corriente eléctrica: luz, calor y electromagnetismo. 

· Aplicaciones de la electricidad en sistemas técnicos. Circuito eléctrico: funcionamiento, elementos, simbología y diseño.

· Valoración crítica de las repercusiones del uso de la energía eléctrica en el desarrollo científico y tecnológico, en las condiciones de vida y sobre el medio ambiente.

· Análisis de los elementos básicos que configuran las instalaciones de una vivienda: electricidad, agua sanitaria y sistemas de calefacción.

· Influencia del desarrollo tecnológico en el modelo de vivienda. Otras maneras de entender la vivienda.  Arquitectura bioclimática.
Bloque 5. Los seres vivos
· Características de los seres vivos. Las funciones vitales.

· Teorías sobre el origen de la vida, la formación de los primeros seres vivos y su evolución. Darwin y la selección natural.

· Clasificación de los seres vivos. Los cinco reinos. Biodiversidad. Importancia de mantener diversidad de los seres vivos en la Tierra. Análisis de los problemas asociados a la pérdida de la biodiversidad.

· La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. La teoría celular. Características diferenciales de las células procariotas y eucariotas

· Estructura celular. Los orgánulos celulares. Diferencias entre células animales y vegetales. La nutrición en los seres vivos. Nutrición autótrofa y heterótrofa.

· Fotosíntesis y respiración celular. Importancia de ambos procesos. 

· El ADN y su implicación en la reproducción de las células. Reproducción sexual y asexual. Diferencias entre mitosis y meiosis.

· Niveles de organización de los seres vivos. Organismos unicelulares y pluricelulares. Tejidos, órganos, aparatos y sistemas.
Bloque 6. Las personas y la salud
· Factores determinantes de la salud. Los hábitos saludables como medio eficaz en la prevención de las enfermedades. La higiene personal. Primeros auxilios.

· La enfermedad y sus tipos según su origen. Las enfermedades infecciosas y no infecciosas.

· Conceptos básicos sobre el sistema inmunitario. Vacunas, antibióticos y otras aportaciones de las ciencias biomédicas en la lucha con contra las enfermedades.

· Trasplantes de órganos y tejidos. Valoración de la importancia de ser donante.

· El aparato digestivo. Anatomía, fisiología y enfermedades más comunes.

· Diferencias entre nutrición y alimentación. Hábitos alimenticios saludables. Análisis de dietas equilibradas y trastornos de la conducta alimentaria.

· El aparato respiratorio. Anatomía, fisiología y enfermedades más comunes. 

· El sistema circulatorio. Anatomía, fisiología y enfermedades más frecuentes.

· Estilos de vida para una buena salud cardiovascular. Hábitos saludables relacionados con la actividad física.

· El aparato excretor. Anatomía, fisiología y prevención de las enfermedades más comunes.

· La reproducción humana. Procesos que comprende.

· Cambios físicos y psíquicos en la adolescencia. La respuesta sexual humana. Sexualidad e implicaciones sociales, culturales e históricas.

· Aparatos reproductores masculino y femenino. Ciclo menstrual.

· Fecundación, desarrollo embrionario y parto.

· Higiene sexual. Los métodos anticonceptivos y las enfermedades de transmisión sexual.

· Estímulos. Receptores y sus tipos. Los órganos de los sentidos. 

· El sistema nervioso. Organización y función. Salud mental. Las sustancias adictivas y los problemas asociados. Influencia del medio social en las conductas. Métodos de relajación como medio para liberar estrés.

· El sistema endocrino. Tipos de hormonas y su funcionamiento. Las glándulas endocrinas, principales hormonas que sintetizan y alteraciones más importantes.

· El aparato locomotor. Estructura y tipos de tejido óseo y muscular. Las articulaciones. Lesiones más frecuentes y prevención. Importancia de la educación postural en la vida cotidiana. El ejercicio físico como medio para mejorar la calidad de vida.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas en el estudio y solución de situaciones del entorno cotidiano, susceptibles de ser tratadas de un modo científico, utilizando el lenguaje matemático y científico adecuado a su nivel.

2. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas científicos y tecnológicos relacionados con la vida diaria.

3. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar, generalizar e incorporar el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer grado como una herramienta más con la que abordar y resolver problemas.

4. Organizar, analizar e interpretar relaciones funcionales sencillas dadas en forma de tabla, gráfica, a través de una expresión algebraica o mediante un enunciado, asociadas a situaciones reales para obtener información sobre su comportamiento, comprenderlas y tomar decisiones respecto a dichas situaciones.

5. Reconocer y describir figuras planas, calcular sus perímetros, áreas, y utilizar sus propiedades para clasificarlas y aplicar el conocimiento geométrico adquirido para interpretar y describir el mundo físico, haciendo uso de la terminología adecuada.

6. Estimar y calcular longitudes, áreas de espacios y objetos con una precisión acorde con la situación planteada y comprender los procesos de medida, expresando el resultado en la unidad de medida más adecuada.

7. Describir propiedades básicas de los materiales e Identificarlos y emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado.

8. Identificar y manejar operadores mecánicos y eléctricos encargados de la transformación y transmisión de movimientos en máquinas explicando su funcionamiento en el conjunto y, en su caso, calculando la relación de transmisión.

9. Interpretar algunos fenómenos naturales mediante la elaboración de modelos sencillos del sistema solar y de los movimientos relativos entre la Luna, la Tierra y el Sol, así como describir razonadamente algunas de las observaciones y procedimientos científicos que han permitido avanzar en el conocimiento de nuestro planeta y del lugar que ocupa en el Universo.

10.  Conocer la existencia de la atmósfera y sus características, llegando a interpretar fenómenos atmosféricos y valorando la importancia del papel protector de la atmósfera para los seres vivos, y las repercusiones de la actividad humana en la misma.

11. Comprender el ciclo del agua en la naturaleza y su importancia para los seres vivos, mediante el conocimiento de las propiedades del agua, considerando las repercusiones de las actividades humanas en relación con su utilización y las formas de depurar el agua.

12. Identificar las acciones de los agentes geológicos internos en el origen del relieve terrestre, conocer las rocas y los minerales más comunes así como su proceso de formación y sus  aplicaciones más frecuentes.

13. Aplicar los postulados de la teoría celular al estudio de distintos tipos de seres vivos, identificar las estructuras características de las células, y relacionar cada uno de los elementos celulares con su función biológica, comprendiendo los fundamentos de la reproducción celular y la manera en que el ADN interviene en el proceso.

14. Identificar los hábitos saludables relacionados con la vida cotidiana, y los factores sociales repercuten de forma negativa en la salud, y relacionar la adecuada actividad física con los efectos beneficiosos que produce en los diferentes aparatos y sistemas del cuerpo humano.

15. Entender los procesos más importantes del cuerpo humano, localizando los órganos principales y conociendo sus características anatómicas más relevantes.

16. Conocer los aspectos básicos de los órganos que intervienen en la reproducción humana y describir los acontecimientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto y comprender el funcionamiento de los métodos de control de la natalidad, valorando el uso de métodos de prevención de enfermedades de transmisión sexual.

NIVEL II

OBJETIVOS

1. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.

2. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, utilizando los medios tecnológicos para la interpretación y difusión de los mismos, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia y la tecnología.

3. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la realidad cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas siendo sensible a la belleza que generan al tiempo que estimulan la creatividad e imaginación.

4. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar, representar e interpretar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el propio aprendizaje. 

5. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

6. Valorar la importancia de la informática en la vida cotidiana, conociendo el funcionamiento básico del ordenador y principales sistemas informáticos, así como el uso de programas de hojas de cálculo y presentaciones gráficas, y reconociendo la aportación de Internet en todos los aspectos de nuestra realidad. 

7. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema objeto de estudio.
CONTENIDOS

MÓDULO III

Bloque 1. Contenidos comunes
· Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.

· Interpretación de mensajes que contengan informaciones de carácter cuantitativo o simbólico o que contengan informaciones sobre elementos científicos y tecnológicos.

· Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas y espaciales, y procedimientos de resolución de problemas con la precisión y el rigor adecuados a la situación.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender relaciones matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas. Perseverancia y flexibilidad para buscar soluciones.

Bloque 2. La informática en nuestros días. Técnicas de expresión y comunicación.
· Hardware y sistemas operativos

· Análisis de los elementos internos de un ordenador y otros dispositivos periféricos electrónicos.

· Funcionamiento, manejo básico y conexión de los diferentes elementos y dispositivos.

· El sistema operativo. Ventajas y desventajas de los sistemas operativos más utilizados. Empleo del sistema operativo: Almacenar, organizar y recuperar información en soportes físicos, locales y extraíbles.

· Instalación de programas y realización de tareas básicas de mantenimiento del sistema. Acceso a recursos compartidos en redes locales y puesta a disposición de los mismos.

· Conocimiento y aplicación de la terminología y procedimientos básicos de los procesadores de texto y las herramientas de presentaciones. Edición y mejora de documentos.

· Procedimientos básicos de las hojas de cálculo. Uso de operadores aritméticos y funciones. Realización e interpretación de gráficos.

· Uso de instrumentos de dibujo y aplicaciones de diseño gráfico por ordenador.

Bloque 3. Números y álgebra
· Interpretación y utilización de los números y las operaciones en diferentes contextos.  Utilización de aproximaciones y redondeos en la resolución de problemas de la vida cotidiana con la precisión requerida por la situación planteada.

· Proporcionalidad directa e inversa.  Aplicaciones de la proporcionalidad (repartos, porcentajes) a la resolución de problemas de la vida cotidiana.

· Intervalos: significado y diferentes formas de expresarlos. Representación de números en la recta numérica.
· Manejo de expresiones lineales para la obtención de valores concretos en fórmulas y ecuaciones en diferentes contextos.

· Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones de primer grado con dos incógnitas.

· Resolución de ecuaciones de segundo grado. 

· Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas mediante ecuaciones y sistemas.

Bloque 3. Geometría
· Elementos de los poliedros. Prismas. Pirámides. Poliedros regulares. Cuerpos de revolución.

· Determinación de figuras a partir de sus propiedades. 

· Medida y cálculo de longitudes, ángulos, perímetros, áreas y volúmenes.

· Traslaciones, simetrías y giros en el plano. Reconocimiento de los movimientos en la naturaleza, en el arte y en otras construcciones humanas.

· Aplicación de los teoremas de Tales y Pitágoras y la semejanza de triángulos a la resolución de problemas geométricos, de la vida cotidiana y del medio físico.

Bloque 4. Estadística

· El estudio estadístico. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico a partir de situaciones concretas cercanas. 

· Necesidad, conveniencia y representatividad de una muestra. Diferentes formas de recogida de información. 

· Gráficos estadísticos: histogramas y polígonos de frecuencias. Selección y construcción de la gráfica adecuada a la naturaleza de los datos y a los objetivos deseados.

· Parámetros estadísticos. Medidas de centralización y dispersión. Significado, y cálculo. Utilización de estas medidas para realizar comparaciones y valoraciones.

Bloque 5. Características del mundo
· Propiedades generales de la materia. Estados en los que se presenta la materia en el Universo y sus características. Cambios de estado. 

· Dimensiones de la materia. El átomo: partes de que se compone, características, importancia histórica. El número atómico y másico. Los isótopos.

· La tabla periódica de los elementos. Utilidad, características y elementos más importantes.

· La energía en los sistemas materiales. Unidades y tipos de energías. La ley de la conservación de la energía.

· Las diferentes fuentes de energía, renovables y no renovables. Valoración de su importancia para el desarrollo e impacto en el entorno. El desarrollo sostenible. 

· El calor y la temperatura. Métodos de transferencia de energía (conducción, convección y radiación). Unidades de temperatura y su significado.

· Propiedades y características de las ondas. Longitud de onda y frecuencia.

· La luz y su propagación rectilínea. Reflexión y refracción. Los colores.

· Las lentes. Tipos de lentes y su importancia en el desarrollo científico-tecnológico. 

· El sonido. Propagación y reflexión.

· Valoración de los problemas de la contaminación lumínica y la contaminación acústica.
Bloque 6. El medio ambiente y los humanos

· Procesos geológicos externos. La meteorización,  la erosión, el transporte y la sedimentación.

· Acción de los principales agentes erosivos. Los torrentes, los ríos, las aguas subterráneas, el hielo, el viento y los mares.

· Riesgos geológicos relacionados con los procesos externos y su prevención. El suelo y la desertización.

· Representación del relieve. Interpretación de mapas topográficos.

· Recursos naturales y sus tipos. Consecuencias ambientales del consumo humano de energía. Medidas de ahorro de energía en el ámbito doméstico.

· Importancia del uso y gestión sostenible de los recursos hídricos. La potabilización y los sistemas de depuración. 

· Los residuos y su gestión. Valoración del impacto de las actividades humanas en los ecosistemas. Principales problemas ambientales derivados de los residuos.

· Toma de conciencia del impacto de algunas actividades físico-deportivas en el medio natural.
MÓDULO IV

Bloque 1. Contenidos comunes
· Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de las encontradas.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones matemáticas, científicas o tecnológicas y tomar decisiones a partir de ellas.

· Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades de los fenómenos científicos.

· Valoración del trabajo bien hecho e interés por utilizar el lenguaje científico y tecnológico adecuado y buena expresión en la presentación ordenada y clara del proceso seguido y de los resultados obtenidos en la resolución de problemas, así como en la elaboración de los propios trabajos.

· Reconocimiento del trabajo en equipo y la participación activa, mostrando interés y respeto por estrategias y razonamientos diferentes a los propios.

Bloque 2. Tecnologías de la comunicación: Internet. 

· Nociones básicas de los principales sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica: teléfono, radio y televisión.

· Conceptos básicos de Internet. Terminología, estructura y funcionamiento.

· Herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, descarga, intercambio y publicación de información.

· Actitud crítica y responsable hacia la propiedad y la distribución del “software” y de la información. Tipos de licencias.
· Empleo de una red local y protocolos de seguridad. Redes alámbricas e inalámbricas. Configuración, protocolos y transmisión de la información en Internet. Uso de distintos tipos de navegadores.
Bloque 3. Economía de lo cotidiano

· Aritmética comercial 

· Los porcentajes en la economía. Aumentos y disminuciones porcentuales. Porcentajes sucesivos. Interés simple y compuesto. T.A.E. Capitalización y amortización de capitales. 

· Tipos de IVA. TAE. Análisis de precios y ofertas. 

· Nóminas: retenciones, descuentos, atrasos, pagas extra. 

· Operaciones bancarias: interés simple y compuesto, análisis comparativos de préstamos, préstamos hipotecarios.

· Uso de la hoja de cálculo para la organización de cálculos asociados a la resolución de problemas cotidianos y financieros.

Bloque 4. Funciones y gráficas. Probabilidad

· Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica correspondiente: dominio, continuidad, monotonía, extremos y puntos de corte de una gráfica.

· Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas en tablas y enunciados. 

· Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones de diferentes ámbitos, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la obtención de la expresión algebraica de funciones lineales y afines a partir de diferentes datos. 

· Experiencias aleatorias. Sucesos y espacio muestral. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar.

· Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para el recuento de casos y la asignación de probabilidades. Cálculo de probabilidades. 
· Utilización de la probabilidad para tomar decisiones fundamentadas en diferentes contextos. 

Bloque 5. Características del mundo

· Propiedades generales de la materia. Construcción del modelo cinético para el estudio y explicación de los diferentes estados de la materia.

· El enlace químico. Enlace iónico, covalente y metálico. Propiedades y características.

· Las reacciones químicas. Reacciones exotérmicas y endotérmicas. Energía de activación. La conservación de la masa en las reacciones químicas.

· Diferencia entre sustancias, simples y compuestas, mezclas y disoluciones. Características de cada una de ellas.

· La concentración de una disolución. Métodos para averiguarla. Disoluciones saturadas. Técnicas básicas de separación de las diferentes sustancias de una mezcla y de una disolución.

· Estudio cualitativo de los movimientos rectilíneos y curvilíneos. 

· Posición, desplazamiento y trayectoria de un móvil.

· Movimiento uniforme. La velocidad media y sus unidades de medida. 

· Las fuerzas. Sus unidades y sus efectos. Identificación de fuerzas que intervienen en la vida cotidiana.

· Newton y las leyes de la dinámica.

· Resolución de problemas de dinámica y cinemática sencillos.
Bloque 6. El medio ambiente y los humanos

· Ecosistemas, biomas, biosfera y ecosfera.

· Características de los grandes biomas de la Tierra. Principales ecosistemas terrestres y acuáticos.

· Identificación de los componentes de un ecosistema. Influencia de los factores bióticos y abióticos en los ecosistemas.

· Papel que desempeñan los organismos productores, consumidores y descomponedores en los ecosistemas.

· Valoración de la importancia del cuidado de las condiciones medioambientales como parte esencial para la protección del medio natural.

· Los problemas ambientales globales a los que se enfrenta la humanidad. Importancia de la aplicación del principio de precaución y de la participación ciudadana en la toma de decisiones que afecten al futuro del planeta.

· Reconocimiento de la necesidad de cuidar del medio ambiente y adoptar conductas solidarias y respetuosas con él.

· Respeto del medio ambiente y su valoración como lugar rico en recursos para la realización de actividades recreativas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Resolver problemas de la vida cotidiana susceptibles de ser tratados de forma científica, mediante la utilización de estrategias y técnicas de resolución de problemas, así como mediante el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

2. Reconocer y describir cuerpos geométricos, calcular y estimar su área y volumen con una precisión acorde con la situación planteada y utilizar sus propiedades para clasificarlos y aplicar el conocimiento geométrico adquirido para interpretar y describir el mundo físico, haciendo uso de la terminología adecuada. 

3. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura geométrica a otra mediante los movimientos en el plano y analizar, desde un punto de vista geométrico, diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes en la naturaleza.

4. Utilizar fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas e indirectas en situaciones reales.

5. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.

6. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.

7. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos electrónicos. Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comunicación con la máquina.

8. Describir propiedades de la materia en sus distintos estados de agregación, tales como la masa, el volumen, la forma, sus cambios de estado, y utilizar el modelo cinético para interpretarlas, diferenciando la descripción macroscópica de la interpretación con modelos. 

9. Describir los modelos atómicos y justificar su evolución para poder explicar nuevos fenómenos, así como las aplicaciones que tienen algunas sustancias radiactivas y las repercusiones de su uso en los seres vivos y en el medio ambiente.

10. Describir las reacciones químicas como cambios macroscópicos de unas sustancias en otras, justificarlas desde la teoría atómica y representarlas con ecuaciones químicas. Comprender, además, las características de los distintos tipos de enlaces químicos y la energía necesaria en su formación y destrucción.

11. Reconocer las magnitudes necesarias para describir los movimientos, aplicando estos conocimientos a la resolución de problemas relacionados con el movimiento en la vida cotidiana.

12. Identificar las fuerzas que actúan en situaciones cotidianas, así como los tipos de fuerza que existen en la naturaleza.

13. Utilizar el concepto cualitativo de energía para explicar su papel en las  transformaciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconocer la  importancia y repercusiones para la sociedad y el medio ambiente de las  diferentes fuentes de energía renovables y no renovables.

14. Resolver problemas aplicando los conocimientos sobre el concepto de temperatura y su medida, el equilibrio y desequilibrio térmico, los efectos del calor sobre los cuerpos y su forma de propagación, así como sobre  fenómenos naturales referidos a la transmisión de la luz y del sonido y reproducir algunos de ellos teniendo en cuenta sus propiedades.

15. Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y modelado del relieve terrestre, así como en el proceso de formación de las rocas sedimentarias.

16. Identificar los componentes de un ecosistema, valorar su diversidad y representar gráficamente las relaciones tróficas establecidas entre los seres vivos del mismo, así como conocer las principales características de los grandes biomas de la Tierra, evaluando la influencia de la intervención humana sobre los ecosistemas. 
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